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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN NOMBRADA PARA FORMULAR PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE SE12-24 “SERVICIO DE ANÁLISIS, DESARROLLO E IMPLANTACIÓN 

DE MEJORAS Y NUEVAS FUNCIONALIDADES DE LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE ÓRGANOS 

COLEGIADOS (GOC/ÁGORA)”. 

FINANCIADO POR EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA, 

ESTABLECIDO POR EL REGLAMENTO (UE) 2020/2094 DEL CONSEJO, DE 14 DE DICIEMBRE DE 2020, 

POR EL QUE SE ESTABLECE UN INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA PARA 

APOYAR LA RECUPERACIÓN TRAS LA CRISIS DE LA COVID-19, Y REGULADO SEGÚN REGLAMENTO 

(UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 DE FEBRERO DE 2021 POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR).  

Procedimiento Abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y tramitación ordinaria. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente : 

D. RICARDO LÓPEZ FERNÁNDEZ, Gerente de la 

Universidad de Salamanca. 

 

Vocales: 

Dª. Mª PAZ GARCÍA RIVAS, Asesora Jurídica de la 

Universidad de Salamanca.  

Dª. ANA Mª COLORADO VALLE, Auditora Interna 

de la Universidad de Salamanca. 

Dª. Mª REYES HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, SICPD de 

la Universidad de Salamanca. 

D. JESÚS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SICPD de la 

Universidad de Salamanca.  

 

Secretaria: 

Dª Mª JOSÉ MORAL HERRERO. Jefa del Servicio de 

Contratación. 

 

En Salamanca, a las diez horas del día veintitrés 

de julio de dos mil veinticuatro, en sala virtual, se 

reúnen las personas indicadas al margen, 

integrantes de la Mesa de Contratación, 

nombrada para la apertura del sobre nº 1, en el 

Procedimiento Abierto con pluralidad de 

criterios de adjudicación y tramitación ordinaria. 

 

Expte. SE 12-24 “SERVICIO DE ANÁLISIS, 

DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE 

MEJORAS Y NUEVAS FUNCIONALIDADES DE 

LA APLICACIÓN DE GESTIÓN DE ÓRGANOS 

COLEGIADOS (GOC/ÁGORA)”. 

 

Previamente a la apertura de los sobres, la Secretaria de la Mesa de Contratación deja constancia de que 

todos los asistentes a la mesa han firmado el Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses 

(DACI), y se da cuenta del informe emitido por la Agencia Tributaria con el resultado de la consulta en la base 

de datos “MINERVA” que arroja muestra de 26 banderas verdes, y 0 banderas rojas en el análisis de riesgo de 

conflicto de intereses, por lo que se continua con el procedimiento de apertura del sobre nº 1. 
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A continuación, se da cuenta de las empresas que han acudido a la licitación y que son las siguientes: 

 

FAYTHE CONSULTING S.L. 

ASTIBOT INGENIERÍA INFORMÁTICA ROBÓTICA Y DOMÓTICA S.L. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación verifica los documentos presentados en el sobre nº 1.  

 

A continuación, la Mesa de Contratación, de acuerdo con lo preceptuado en la cláusula 5.3 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, procede a la calificación de la documentación administrativa aportada, 

con el resultado que se detalla: 

A la vista de la documentación examinada, la Mesa de Contratación ACUERDA, por unanimidad de todos 

sus miembros, lo siguiente: 

 

1. Conceder un plazo de subsanación, que finalizará a las 23:59 h del día 26 de julio de 2024, a las 

empresas que se indican a continuación, para que presenten la siguiente documentación:  

 

-- FAYTHE CONSULTING SL: 

▪ Deberá presentar la solvencia económica y la solvencia técnica, según lo establecido en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

-- ASTIBOT INGENIERÍA INFORMÁTICA ROBÓTICA Y DOMÓTICA S.L. 

▪ Deberá presentar la solvencia técnica del ejercicio 2023, así como declaración relativa a la 

intención de subcontratar, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  
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Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, de lo que como Secretaria doy fe, con el Vº Bº del Sr. 

Presidente de la Mesa de Contratación. 

 

 

 

 VºBº  Mª José Moral Herrero 

 EL PRESIDENTE 

 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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